A LA CONSEJERA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

D./a__________________________________________________________________________, con DNI Nº__________________________________ 

y domicilio en (calle)_______________________________________________, (localidad) ____________________________, CP__________, Funcionario de carrera del Cuerpo de____________________, con destino en el ______________________________________ de (localidad del centro) ______________ y NºRP _________________________________.

EXPONE

Que, para la efectiva ejecución del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de fecha 27 de Diciembre de 2006, suscrito entre la Administración y las organizaciones sindicales, en su punto tercero, y el Acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado 17 de Mayo de 2007, se convocó el procedimiento de solicitud de incorporación a la carrera y desarrollo profesional de los empleados públicos del Principado de Asturias.

Que, en su día, y conforme a la Resolución de la Consejería de Economía y Administración Pública de 18 de mayo de 2007 (BOPA de 22 de Mayo), por la que se convocó el procedimiento de solicitud de incorporación a la carrera y desarrollo profesional de los empleados públicos que prestan sus servicios en la Administración del Principado de Asturias y sus organismos públicos, he suscrito la solicitud de adhesión a la citada carrera profesional.

Que en la nómina de diciembre de 2007 he recibido los emolumentos correspondientes al Nivel 1, mes en curso, así como los atrasos correspondientes a la implantación desde el 1 de enero de 2007.

Que, en cumplimiento de tales Acuerdos, en el presente año 2008 es precisa la ejecución del 2º Nivel de encuadramiento, a los efectos de aplicación de los derechos económicos de la carrera y desarrollo profesional de los empleados públicos de la Administración del Principado de Asturias.

Por lo expuesto:

SOLICITO: Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, tenga por formuladas las alegaciones que contiene y, estimándolas, acuerde la ejecución del 2º Nivel de encuadramiento, a los efectos de aplicación de los derechos económicos de la carrera y desarrollo profesional de los empleados públicos de la Administración del Principado de Asturias para el año 2008.

Oviedo, 7 de febrero de 2008
Fdo.:___________________________________________________

